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SUMARIOBOLSA SAS

Representantes de la Enfermería andaluza reclaman a Salud un 
posicionamiento claro sobre el papel de las enfermeras en sus 
políticas sanitarias 

Se reactiva la Plataforma de Antequera, que aglutina a organizaciones y representantes de la                          
profesión enfermera en Andalucía, ante la “absoluta desinformación e indiferencia” hacia esta                         
profesión mostrada hasta la fecha por la Administración sanitaria andaluza.

La Plataforma de An-
tequera, que aglutina 
a organizaciones y 
representantes de la 
profesión enfermera 
en Andalucía, se reu-
nió el 23 de marzo en 
Antequera para inte-
grar y aunar los aná-
lisis y acciones ante 

la “absoluta desinformación e indiferencia” hacia la 
profesión enfermera que la Administración sanitaria 
andaluza está mostrando con sus primeras decisio-
nes desde la Consejería de Salud y Familias y desde 
el Servicio Andaluz de Salud.
 
Esta Plataforma reúne representantes de los más 
de 40.000 profesionales de la Enfermería andaluza 
en todos sus ámbitos: sociedades científicas como 
ASANEC (Enfermería Familiar y Comunitaria), AS-
ENHOA (Enfermeras de hospital), SAECC (Enfer-
mería de Cuidados Críticos), AEEP (Enfermeras 
pediátricas), AENTDE (Asociación Española para la 
Nomenclatura y Taxonomía Diagnóstica Enfermera), 

AAM (Asociación Andaluza de Matronas), organiza-
ciones sindicales como CCOO, SATSE, UGT, varios 
colegios profesionales de Enfermería y profesores 
e investigadores de las facultades de Enfermería                
andaluza.

Este foro de representantes profesionales, clínicos, 
académicos y sindicales alerta sobre los desacer-
tados cambios que se están produciendo desde la 
Consejería de Salud y Familias y el Servicio Anda-
luz de Salud, como son los derivados del Decreto de 
Estructura, en el que se regula la creación de una 
Dirección General de Cuidados Sociosanitarios ges-
tionada por una persona ajena a la profesión o la 
inexistencia de un Dirección con una enfermera al 
máximo nivel de decisión, tal y como recomiendan la 
OMS y el Consejo Internacional de Enfermería.

Estos cambios hacen que los avances y consolida-
ción que ha obtenido la Enfermería andaluza en los 
últimos 15 años, situándose como referente a nivel 
nacional en servicios innovadores para la población, 
así como en investigación en cuidados, puedan                  
verse seriamente mermados o incluso eliminados.

CCOO informa sobre los aspectos 
más relevantes de la  Comisión 
Central de Bolsa Única del SAS

Listas definitivas de FEA de  Medicina 
Interna 

OPE SAS
Publicada en BOJA las resoluciones 
por las que se nombra personal 
estatutario fijo de diversas categorías 

SALUD LABORAL
Se reinicia el Comité de Seguridad y                
Salud Sectorial en el Servicio Andaluz de 
Salud 
DEPENDENCIA
La lista de espera en dependencia es 
un problema de financiación estatal                          
provocado por los recortes del PP y                       
reclamamos un Plan que lo solucione

SEVILLA

CCOO exige la regularización de los                 
falsos autónomos del Hospital Fátima

TRASLADOS SAS
Información de CCOO sobre el                      
Concurso de Traslado SAS

TOMA POSESIÓN SAS
Instrucciones del SAS sobre la toma de 
posesión de concurso-oposición 

Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1050684--Representantes_de_la_Enfermeria_andaluza_reclaman_a_Salud_un_posicionamiento_claro_sobre_el_papel_de_las_enfermeras_en_sus_politicas_sanitarias
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1. A partir del lunes 25 de marzo estará operativa la Bolsa para la inscripción de méritos. 

2. Está previsto establecer un periodo extraordinario individualizado de aporte de méritos de Bolsa 
para aquellas personas que no subieron los méritos por error en la duplicidad de apellido y/o por 
cualquier otra causa imputable al sistema informático de Bolsa. La Administración contactará tele-
fónicamente con cada persona afectada.

3. Al personal de Mantenimiento que venía renovando mes a mes se le ofertará un nuevo nombra-
miento hasta el 31 de octubre de 2019. 

4. Sobre los listados definitivos del corte 2016 del personal de Mantenimiento, está previsto que se 
publiquen el día 29 de marzo. 

5. El SAS se compromete a publicar los listados definitivos de las categorías de Mantenimiento de 
los cortes 2017 y 2018 conjuntamente para el 31 de octubre de 2019.

La FSS-CCOO Andalucía traslada la siguiente información sobre la Comisión Central de Bol-
sa Única del SAS, celebrada el 20 de marzo:

CCOO informa sobre los aspectos más relevantes de la               
Comisión Central de Bolsa Única del SAS

BOLSA SAS

BOLSA ÚNICA 
DEL SAS

https://www.ccoo.es/afiliate
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PERSONAL SANITARIO
FEAS de diversas especialidades (turno libre y promoción interna)
Pediatras de Atención Primaria (promoción interna)
Técnico/a Especialista Anatomía Patológica (promocion interna)
Técnico/a Especialista Radiodiagnóstico (promoción interna)
Matrón/a (promoción interna)

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Auxiliar Administrativo/a (promoción interna)
Ingeniero/a Técnico/a (turno libre)
Trabajador/a Social (turno libre)
Pinche (promoción interna)
Técnico/a Medio de Función Administrativa, especialidad Administración General (turno           
promoción interna)
Telefonista (turno libre y promoción interna)

Se inicia el plazo de un mes improrrogable para tomar posesión, contado a partir del día siguiente 
a la publicación de estas resoluciones en el BOJA, desde el 23 de marzo hasta el 22 de abril.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el BOJA número 56, de 22 de marzo 
de 2019, las resoluciones, por las que se nombra personal estatutario fijo de las siguientes 
categorías de personal sanitario y de gestión y servicios, por turno libre y promoción interna.

OPE SAS 2013-2015: Publicada en BOJA las resoluciones 
por las que se nombra personal estatutario fijo de diversas 
categorías

Las personas interesadas pueden consultar es-
tos listados en su sección sindical o sindicato                     
provincial de CCOO, así como a través del                                                                                     
enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de 
cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la 
puntuación del baremo provisional y los méri-
tos valorados por las comisiones, a través de su      
inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el            

icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordena-
dos por baremo, con indicación de la experiencia 
en el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación 
consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y la puntua-
ción definitiva obtenida en cada apartado del ba-
remo (Experiencia No SAS, Formación y Otros 
méritos), tras la validación de méritos efectuada 
por la Comisión de Valoración. Así como listados 
definitivos de personas excluidas con indicación 
de la causa de exclusión.

- El 20 de marzo se inició la contratación con las 
citadas listas.

El martes 19 de marzo se publicó en la página web del SAS las listas definitivas de                       
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de                              
valoración de méritos 31 de octubre de 2017, de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Medicina Interna.

Bolsa SAS 2017: Listas definitivas de FEA de Medicina                  
Interna

BOLSA SAS                             OPE SAS 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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-La toma de posesión, en la plaza que le corresponda y 
en el tiempo determinado en la convocatoria, constituye el 
último paso obligado para la adquisición de la condición de 
personal estatutario fijo.

-El plazo máximo de toma de posesión será de 1 mes, 
improrrogable, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación en el BOJA de la Resolución de la Dirección 
General de Personal. Este periodo no será retribuido eco-
nómicamente.

-Liquidación de retribuciones: Al personal que viniera des-
empeñando un puesto con vinculación temporal y pase a 
tomar posesión como estatutario fijo se le liquidará la parte 
proporcional de la paga extraordinaria hasta la fecha del 
cese, así como los débitos retributivos pendientes.

En cuanto a las vacaciones correspondientes al periodo anterior a la toma de posesión como perso-
nal estatutario fijo, deberá procurarse el disfrute íntegro de las mismas. No obstante, previa solicitud 
del/la interesado/a, podrá autorizarse el disfrute de las vacaciones pendientes en el centro de desti-
no, en cuyo caso deberá emitirse la certificación de los días disfrutados y/o liquidados por el centro 
de origen si no es coincidente con el centro de destino. Estos días se disfrutarán de conformidad 
con el plan de vacaciones del centro de destino.

-La toma de posesión puede ser real y efectiva con incorporación a las funciones derivadas de su 
nombramiento o formal y efectiva, pero con simultáneo pase a una situación distinta a la de servicio 
activo, con o sin reserva de plaza.

Las personas interesadas pueden ampliar esta información y consultar las instrucciones íntegras 
del SAS pinchando AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que el SAS, al objeto de homogeneizar los procedimientos 
de toma de posesión del personal estatutario nombrado mediante Resolución definitiva de 
los distintos procedimientos de concurso oposición, así como la concesión de las distintas 
situaciones que pueden darse en el momento de hacerlos efectivos, ha dictado las 
siguientes instrucciones:

Instrucciones del SAS sobre la toma de posesión de                       
concurso-oposición

La FSS-CCOO Andalucía traslada la siguiente información sobre la Mesa de Negociación del 
Concurso de Traslado SAS, celebrada el 21 de marzo:
1. No hay acuerdo por falta de consenso sobre el baremo de méritos. 

2. Se adquiere el compromiso de cerrar un acuerdo en la próxima Mesa de Negociación del día 8 
de abril con objeto de publicarlo durante el mes de abril. 

3. Las convocatorias de las distintas categorías se irán publicando en el BOJA a medida que se 
resuelva la OPE 2013-2015.

Información de CCOO sobre el Concurso de Traslado SAS

TRASLADOS SAS                      TOMA DE POSESIÓN SAS 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2437662-Instrucciones_del_SAS.pdf
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En la reunión 
manifesta-
mos nuestra 
enhorabuena 
a la presiden-
ta del Comité 
de Seguridad 
y Salud Sec-
torial del SAS 
Pilar Barto-
lomé por el 
nombramien-

to, acogido con alegría por estar al frente de 
la Dirección de Personal una persona con sen-
sibilidad en el campo de la salud laboral. “Son 
muchos los temas pendientes y mucho lo que 
podemos avanzar si nos alejamos de la etapa 
anterior del “no por el no”, argumentó la respon-
sable de Salud Laboral y Medio Ambiente de la 
FSS-CCOO Andalucía.
 
Le recordamos los temas importantes y pen-
diente para CCOO como la necesidad de co-
laboración entre la Unidad de Coordinación de 
Salud Laboral del SAS y el INSSBT para resol-
ver aquellas altas especiales por llevar años de 
baja teniendo restricciones laborales, enemis-
tad manifiesta con el médico emisor del dicta-
men, discrepancias entre la unidad de vigilancia 
de la salud del centro y la unidad de valoración, 
los no aptos, que necesitan por lo que le afecta 
al profesional un estudio más concienzudo, lo 
que nosotros denominamos una segunda opi-
nión médica. 
 
Esta organización sindical siempre ha conside-
rado fundamental aumentar las plantillas e ir in-
corporando la especialización de medicina del 
trabajo si queremos avanzar en el tema de las 
enfermedades profesionales y terminar de cum-
plir el RD 843/2011 por el que se establecen 
los criterios básicos sobre la organización de 

recursos para desarrollar la actividad sanitaria 
de los servicios de prevención, para cumplir la 
ratio que marca la Ley de 25 médicos del traba-
jo y 30 enfermeros y enfermeras, así como no 
olvidar a los técnicos y técnicas de prevención 
que haría falta un aumento de 11 profesionales, 
imprescindible aumentar el número de plazas 
en la formación sanitaria especializada de Me-
dicina y Enfermería del Trabajo.
 
Urge impulsar la publicación en BOJA del pro-
tocolo de acoso laboral, sexual y por razón de 
sexo para mejorar el trabajo que se hacen des-
de las comisiones de acoso provinciales.
 
Solicitamos proseguir con las líneas de trabajo 
que diseñamos en la etapa anterior de elaborar 
un procedimiento de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales sobre agresiones.
 
Igualmente protestamos, otra vez, por el día 
Nacional de las Agresiones, nos podemos es-
tar a expensas del día que le viene bien a la 
Organización Médica Colegial, en un tema tan 
importante, este año ha sido el 14 de marzo, 
el pasado el 16, el anterior el 20 y así sucesi-
vamente. CCOO cree que debemos de marcar 
una fecha fija y que sea un día de sensibiliza-
ción, con una cara unitaria de todas las entida-
des a la sociedad frente a las agresiones.

Pensamos que es un momento ideal para 
constituir el Observatorio de Agresiones, que 
es darle la denominación que se merece a la 
plataforma de agresiones que se está poniendo 
en marcha, darle más empaque, y se situaría a 
Andalucía a la cabeza, junto a las CCAAs que 
lo tienen como Castilla y León o, el de Madrid 
que está en marcha. Andalucía se lo merece!.

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

El día 21 de marzo, después de las elecciones autonómicas y sindicales, la FSS-CCOO                       
Andalucía informa que ha sido convocada para reiniciar las reuniones de Comité de                                 
Seguridad y Salud Sectorial en el SAS, órgano de consulta, participación y coordinación de 
todos los comités de seguridad y salud provinciales del sector de sanidad.

Se reinicia el Comité de Seguridad y Salud Sectorial en el 
Servicio Andaluz de Salud

SALUD LABORAL

www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Salud_Laboral:Noticias:1050545--Se_reinicia_el_Comite_de_Seguridad_y_Salud_Sectorial_en_el_Servicio_Andaluz_de_Salud
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Ante el anuncio del Gobierno andaluz de po-
ner en marcha un plan de choque en Depen-
dencia, que contará con una inversión de 77 
millones de euros, el sindicato ha reiterado 
que “el problema de la lista de espera es de 
financiación estatal y viene derivado de los 
recortes del PP desde 2012”. Ante ello y aun-
que CCOO “saluda” la inversión, matiza que 
es “absolutamente insuficiente teniendo en 
cuenta que solo para acabar con la lista de 
espera de las 74.992 personas con derecho 
reconocido, serán necesarios unos 420 mi-
llones de euros”. Una cantidad “a la que hay 
que sumarle unos 195 millones de euros con 
la lista de espera para valoración en la que 
hay 34.862 personas”.

En Andalucía, la lista de espera supone el 26 % de la estatal en el último año, que se ha reducido 
4 puntos porcentuales, es decir más de 13.600 personas. Y es que, según ha criticado CCOO, 
“sólo en 2017 se estima que el déficit de financiación a Andalucía fue de 105,5 millones de euros y 
mientras el déficit estimado de financiación entre 2012-2017 para todo el Estado está por encima 
de los 2.700 millones de euros, para Andalucía se estima que habría una infrafinanciación superior 
a los 640 millones de euros”.

Según ha manifestado el sindicato, esa financiación “habría permitido incrementar el número de 
personas valoradas y de centros y servicios, y habría creado más de 3.000 empleos, la mayoría 
cubierto por mujeres, según datos del Observatorio Estatal de la Dependencia”.

La central andaluza ha insistido en que “mientras no se aumenten los presupuestos del Estado no 
se podrá resolver el problema generado por el gobierno del PP”, al tiempo que ha recordado que 
“desde el sindicato venimos exigiendo que se elabore un Plan para acabar con las listas de espera 
desde hace varios años, que debería proponerse y aprobarse en el Consejo Territorial de Servicios 
Sociales, junto con otras medidas para mejorar la calidad de la atención y recuperar los niveles de 
protección anteriores a la reforma de 2012, por ejemplo recuperando las horas de atención a las 
personas grandes dependientes con la ayuda a domicilio”.

Para acabar con la lista de espera de las 74.992 personas con derecho reconocido, serán  
necesarios unos 420 millones de euros, por lo que “saludamos” los 77 millones que ha 
anunciado el Gobierno andaluz aunque “son claramente insuficientes”.
El sindicato recuerda que las Comunidades Autónomas, incluida Andalucía, están                                          
financiando más del 80 % de la financiación pública, “cuando el Estado debería financiar el 
50 %.

La lista de espera en dependencia es un problema de                                
financiación estatal provocado por los recortes del PP y                 
reclamamos un Plan que lo solucione

DEPENDENCIA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1050318--CCOO_pone_en_marcha_un_plan_de_formacion_continua_para_la_afiliacion_de_Faisem
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CCOO exige la regularización de los falsos autónomos del 
Hospital Fátima

SEVILLA

El viernes 22 de marzo el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de                   
Sevilla convocó una concentración ante el Hospital Fátima para exigir la regularización como 
plantilla de todos los falsos autónomos que durante años han venido trabajando en ese                           
centro sanitario. La concentración tuvo lugar entre las 10:00 y las 13:00 horas.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Según los datos de que dispone CCOO, en el Hospital               
Fátima han llegado a existir cerca de 60 profesionales ejer-
ciendo como falsos autónomos que prestaban servicios a la 
clínica por medio de distintas empresas interpuestas, que 
actuaban como “empresas fantasma”. La cantidad que el 
hospital se ha ahorrado en pagos de Seguridad Social pue-
de superar el medio millón de euros.
 
La Inspección de Trabajo lleva un año investigando estos 
hechos, por denuncias de trabajadores afectados, y según 
los datos de que dispone CCOO, es inminente una resolu-
ción que confirmaría los datos que tiene el sindicato.
 
Lo que CCOO demanda ahora es que el hospital no se li-
mite a regularizar los pagos de Seguridad Social atrasados 
de estos trabajadores, sino que proceda a regularizar su 
situación en plantilla del centro como personal indefinido, al 
haber estado vinculados en una situación de fraude de ley. 
Hasta ahora el sindicato no ha recibido respuesta de la di-
rección del hospital, por lo que inició movilizaciones con una 
concentración el viernes día 22, entre las 10 y las 13 horas, 
ante la puerta del Hospital Fátima.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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